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Los judíos se guían por la cashrut para su

alimentación, ya que designa aquello que es

apropiado para ser ingerido por los

practicantes del Judaísmo. Los alimentos que

cumplen los preceptos de la cashrut son

considerados casher o kosher. Los que no

cumplen los preceptos de la religión son

denominados trefáo taref.



Alimentos no permitidos 
 La alimentación se limitan a que no está permitido ingerir carne y lácteos al
mismo tiempo, ni tampoco la carne de cerdo ni ninguno de sus derivados, la

realidad es que la alimentación casher incluye muchas más restricciones,
siendo probablemente el Judaísmo la religión más estricta en este sentido.



Alimentos permitidos 
permite el consumo de animales terrestres que
tengan pezuñas hendidas y rumien (vacas,
ovejas, cabras y ciervos son kosher) mientras
que los que no cumplan estas dos condiciones
no son permitidos, lo que excluye de su dieta a
cerdos, conejos, liebres, ardillas, perros, gatos,
camellos y caballos, aunque la lista es larga,
como podéis imaginar.



En cuanto a las aves, la Torá también
ofrece una lista de aves impuras, aunque
no un motivo claro para ello, si bien la
mayoría son aves carroñeras o de rapiña,
por lo que las interpretaciones de los
Rabinos suelen ir en esa dirección,
prohibiendo aves poco habituales en la
mesa como el buitre, el águila o el cuervo,
pero también otras que no lo son tanto,
como la avestruz o el faisán. Las que sí
están permitidas son el pollo, el pato, el
ganso y el pavo, aunque al ser este un
animal del nuevo mundo y no aparecer en
las escrituras hay algunas discrepancias al
respecto.
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